
NÚMERO 137
Jueves, 17 de julio de 2014 23000

ANUNCIO de 1 de julio de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes de pago único y ayudas por superficie (FEAGA) incluidos dentro
de la solicitud única correspondiente a la campaña 2013/2014. (2014082480)

Debido al elevado número de solicitantes y con objeto de dotar de mayor efectividad a las co-
municaciones con los administrados, las notificaciones de las resoluciones de los expedientes
de las ayudas FEAGA de pago único y superficie incluidos dentro de la solicitud única corres-
pondiente a la campaña 2013/2014, se ponen a disposición de los interesados a través de in-
ternet, de conformidad con el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Al texto íntegro de dicha resolución podrán tener acceso los interesados con sus claves prin-
cipales en la iniciativa Laboreo de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Energía de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección
http://pame.gobex.es/tramites/arado/accesos_ARADO_LABOREO.htm.

Los recursos se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía de la Junta de Extremadura, sita en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 1 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO LANGA.

• • •

ANUNCIO de 1 de julio de 2014 por el que se da publicidad a Resoluciones
de 25 de junio de 2014, dictadas por el Fondo Español de Garantía Agraria
(FEGA), por las que se actualizan las Resoluciones de 27 de diciembre de
2013, mediante las que asignan derechos de pago único de la Reserva
Nacional y se deniegan determinadas solicitudes de derechos de pago único
de la Reserva Nacional, correspondientes a la campaña 2013. (2014082486)

Mediante el presente anuncio se da publicidad a la Resolución de 25 de junio de 2014 del 
FEGA por la que se actualiza la Resolución de 27 de diciembre de 2012 por la que se asignan
derechos de pago único procedentes de la Reserva Nacional de la campaña 2012 y a la Re-
solución de 25 de junio de 2014 por la que se actualiza la Resolución de 27 de diciembre del
FEGA por la que se deniegan determinadas solicitudes de derechos de pago único de la Re-
serva Nacional, correspondiente a la campaña 2013.

Contra ambas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la misma
en el DOE, ante el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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